
  

 

 

 

 
 
 
 
16 de febrero de 2021 
ICODER-DN-0538-02-2021 
 
 
 
Señora 
Falon Stephanie Arias Calero 
Gerente de Área, Servicios Públicos Generales 
Contraloría General de la República 
 
 
Estimada señora: 
 
Después de un cordial saludo, remito la Liquidación Presupuestaria 2020 del Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación. 
 
No omito manifestar que, en el SIPP fue registrada la siguiente información: 
 

1. Ingresos 2020. 
2. Egresos 2020. 
3. Anexo 1: Nota de Remisión. 
4. Anexo 2: Acuerdo de aprobación. 
5. Anexo 3: Resumen Institucional de Ingresos y Egresos. 
6. Anexo 4: Información del Superávit del Periodo. 
7. Anexo 5: Detalle del Superávit Específico. 
8. Anexo 6: Comentarios generales de la liquidación de los ingresos y gastos. 
9. Anexo 7: Congruencia del resultado de la liquidación del presupuesto y los saldo 

en cuentas bancarias y EEFF. 
10. Anexo 8: Los estados financieros con corte al 31 de diciembre. 
11. Anexo 9: La situación económico-financiera global de la institución. 
12. Anexo 10: Origen y aplicación de recursos provenientes de transferencias 

asignadas en el presupuesto nacional. 
 
Sin otro en particular, suscribe cordialmente 
 
 
 
Alba Quesada Rodríguez 
Directora Nacional 
ICODER 
 
 
 
C/: Sra. Blanca Gutiérrez Porras. Jefe, Departamento de Administración y Finanzas 
 Sra. Johanna Araya Valverde, Encargada, Unidad de Finanzas 
 Sra. Elizabeth Chaves Alfaro, Encargada, Unidad de Planificación Institucional 
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